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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONCURSO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO: 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, DOTACIÓN DEL MOBILIARIO Y SGA PARA EL 
ALMACENAMIENTO DE MATERIAL FUNGIBLE SANITARIO EN EL NUEVO BLOQUE 
ONCOLÓGICO PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
El Hospital Universitario Gregorio Marañón tiene previsto realizar diversas obras en el Centro que 
afectan directa e indirectamente a la actual ubicación de los servicios de oncología del Hospital, 
por lo que se hace necesario dotar al bloque oncológico del equipamiento y sistemas 
informáticos de gestión necesarios para poder realizar una correcta gestión del material fungible 
sanitario y no sanitario. 

 
2. OBJETO DEL EXPEDIENTE. 

 
El presente procedimiento de contratación tiene por objeto la adquisición del abordaje integral 
de los procesos logísticos del material almacenable del nuevo bloque oncológico para garantizar 
una adecuada prestación de los servicios inherentes a la actividad asistencial.  
 
El objeto del presente expediente es: 

 
• Puesta a disposición del equipamiento, así como del sistema informático necesario para 

garantizar gestión del material sanitario y no sanitario de forma totalmente automatizada e 
integrada con los sistemas informáticos existentes en el hospital.  

 
 
Las principales tareas que desarrollar serán: 

• Definición, diseño, aprobación de los pactos, plantillas y formularios y recarga de almacenes 
en el sistema informático. 

• Configuración del sistema de reposición automático. 
• Suministro, instalación, configuración y parametrización de los dispositivos para la 

realización de las reposiciones. 
 

El alcance del contrato es el siguiente: 

• La implantación de un nuevo sistema de gestión de almacenes que cumpla con los requisitos 
del presente pliego, siendo la empresa adjudicataria la encargada de realizar las 
integraciones necesarias. 
 

• Se deberán elaborar las etiquetas necesarias con los datos que se pacten con el 
departamento y ubicarlas en cada uno de los almacenes a implantar, para ello se 
proporcionarán las tarjetas plásticas porta-etiquetas y los sistemas de anclaje necesarios 
para las estanterías convencionales, se imprimirán y colocarán en sus ubicaciones. 
 

• Asimismo, se proporcionará e instalará el software y hardware necesario para su 
funcionamiento con los requisitos del presente pliego. 
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• Realización de la asistencia técnica necesaria para que los equipos y aplicaciones se utilicen 

y mantengan en funcionamiento óptimo. 
 

• Mantenimientos preventivos, correctivos, técnico-legales, evolutivos, así como los repuestos 
necesarios para la realización de los trabajos especificados. 

 
El equipamiento a suministrar, incluida su correspondiente instalación, se suministrará con todos los 
dispositivos, accesorios e instalaciones y puntos de interconexión necesarios y deberá cumplir los 
requerimientos técnicos mínimos que, sobre su composición y características, figuran establecidos 
en el punto 4. 
 
Se suministrarán las correspondientes etiquetas de identificación de los productos sanitarios 
contempladas en los almacenes Kanban. 
 
El software y hardware de gestión logística del equipamiento deberá estar conectado y plenamente 
integrado con los Sistemas de Información Corporativos. 
 
El plazo máximo para el suministro y puesta en marcha será de 2 meses contados a partir de la 
fecha de formalización del contrato. 
 
Los licitadores, en su oferta técnica, indicarán las condiciones idóneas de instalación y los requisitos 
necesarios que deberán cumplir las ubicaciones físicas destinatarias del equipamiento para el 
correcto funcionamiento del equipo o de la instalación ofertada. 
 
Será el adjudicatario el encargado de la instalación y puesta en funcionamiento del equipamiento, y 
de la retirada de todos los embalajes haciendo una correcta segregación de estos. 
 
El adjudicatario deberá realizar las pequeñas actuaciones de acondicionamiento, como albañilería y 
electricidad, que sean necesarias para instalar los equipos de manera que el conjunto quede 
completamente operativo, cuyo coste estará incluido dentro del importe de la oferta.  
 
El adjudicatario deberá entregar con el equipo al servicio destinatario y a la Dirección, todos los 
Manuales, en formato digital, íntegramente en español, correspondientes a la descripción y 
operatividad del equipo/sistema, y que serán como mínimo los de instalación, de uso y de 
mantenimiento y técnicos. 
 
 
3. ALCANCE FUNCIONAL 

 
El hospital, dispone de varias salas donde almacena material diverso tanto para material sanitario y 
no sanitario, en las seis plantas del edificio.  
 
El sistema a ofertar debe tener en cuenta la gestión del material sanitario y no sanitario mediante un 
sistema de doble cajón en aquellos almacenes clasificados como “Kanban” en la tabla a continuación 
descrita. 
 
El hospital, dispone de varias salas donde almacena material diverso tanto para material sanitario y 
no sanitario, en las seis plantas del edificio.  
 
Este material debe ser controlado tanto a niveles de stock como de consumo y tanto a nivel de 
asignación a paciente/quirófano, como a nivel de gestión de pedidos de materiales. 
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El resto de los almacenes, se dotarán únicamente del mobiliario necesario para ubicar el material 
sanitario y no sanitario sin gestión de doble cajón. Se compondrá de estanterías tipo parrilla o similar. 
 
El número de almacenes a dotar serán los siguientes:  
 

PLANTA LENCERIA ALMACÉN ALMACÉN ALMACÉN ALMACÉN 

-1   8,25m² 
(estanterías) 

6,67m² 
(estanterías)   7,38m² 

(estanterías) 

BAJA   15,25m² 
(Kanban) 

18,75m² 
(Kanban) 

2,71m² 
(estanterías) 

6,87m² 
(estanterías) 

1ª   8,23m² 
(estanterías) 

7,64m² 
(estanterías)     

2ª 14,1m² 
(estanterías) 

18,43m² 
(Kanban) 

9,89m² 
(Kanban)     

3ª 13,1m² 
(estanterías) 

19,18m² 
(Kanban)       

4ª 5,16m² 
(estanterías) 

19,18m² 
(Kanban) 

16,45m² 
(Kanban)     

5ª 11,1m² 
(estanterías) 

19,18m² 
(Kanban)       

 
 
4. DESCRIPCIÓN Y CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO. 

 
4.1. Equipamiento de los Almacenes con gestión de Sistema Doble Cajón 

 
Se deberá dotar con sistemas de almacenaje de Doble cajón en aquellos almacenes definidos 
en el Anexo I. Los licitadores deberán detallar y justificar en su oferta técnica su propuesta para 
cumplir con lo exigido en el pliego.  

 
En los almacenes de Lencería deberán colocarse estanterías antipolvo. 
 

Se dotarán únicamente los almacenes de tipo Kanban de sistemas automáticos de lectura. 

 

La cantidad de estanterías de cestas y estanterías de parrilla se deberá dimensionar para un 
máximo aprovechamiento del espacio disponible para cada almacén. 
 
A continuación, se detallan los requerimientos mínimos técnicos de los equipos para la gestión 
del sistema de doble cajón.  
 

4.1.1. Descripción funcional doble compartimento. Almacenes tipo Kanban 
 
El material sanitario y no sanitario deberá estar almacenado en un sistema de doble cajón donde 
los pactos de stock son fijos en base al binomio (Consumo Histórico; Unidad de Despacho).  
Se define para cada artículo un pacto de stock fijo en función de la frecuencia de reposición, la 
unidad de despacho y el consumo del servicio. 
Cada artículo estará ubicado en dos compartimentos con la cantidad del pacto en cada uno de ellos. 
Cada compartimento estará identificado con una etiqueta fija. 
La etiqueta incorporará como mínimo la información de: Código de barras con la información de 
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Código Genérico del producto- Descripción- Ubicación- Cantidad del pacto. (Se podrán incluir iconos 
si es necesario u otros campos a definir por el hospital). 
El modelo de actualización de la reposición se basa en el principio FIFO (primero en entrar, primero 
en salir), facilitando así la rotación de los artículos y presentando un mayor control en las 
caducidades y mayor rotación del producto. 
Los pedidos de reposición de los diferentes almacenes se realizarán de forma automática tras 
realizar una lectura de los códigos de barra del compartimento consumido.  
 
 

4.1.2. Requerimientos técnicos del equipamiento 
 
La empresa ofertará aquel equipamiento que mejor se adapte al producto a gestionar, admitiendo 
cualquier sistema que tenga en cuenta y cumpla como mínimo los objetivos y requerimientos 
descritos en este pliego. Todos los sistemas ofertados serán a cargo del adjudicatario. 
 
Los sistemas/equipamiento a implantar como mínimo de forma obligatoria por parte del 
adjudicatario serán: 
• Sistema de doble cajón-kanban o características similares. Elementos y necesidades 

mínimas: 
o Estanterías modulares. 
o Estanterías de parrilla. 
o Sistemas de lectura por código de barras con integración en SAP-Nexus fijos en cada 

almacén. 
 
Las características técnicas del equipamiento de almacenamiento (estanterías modulares, 
estanterías de baldas) han de ser como mínimo las siguientes, siendo éstas un mínimo 
indicativo. Se admitirá cualquier otra oferta que aporte una solución que se considere más 
novedosa o adecuada al objetivo propuesto: 
 

• Estanterías modulares para almacenaje y reposición de material fungible sanitario para 
pequeño y mediano volumen con formato de doble cajón. 

• Estructura en acero o similar adecuadas a dimensiones normalizadas según ISO 3394. 
• Patas regulables en altura y nivel que garanticen su estabilidad. 
• Las estanterías serán dotadas con cestas de dimensiones varias según norma ISO 3394 de 

600*400 mm y de alturas mínimo de 50, 100 o 200mm. Incluirán los separadores necesarios 
para compartimentar las cestas tanto horizontal como transversalmente. 

• Con sistemas de retención de guías y así evitar la caída de las cestas en el momento de su 
extracción. 

• Porta etiquetas o similares elementos necesarios para una gestión de stocks de forma 
automatizada. 

• El equipamiento permitirá trabajar con diferentes tipos de gestión de stock y poder aplicar 
de forma fácil el principio FIFO. 

• El sistema deberá constar de un equipamiento modular, que permita también la adaptación 
a futuros requerimientos de consumo y almacenamiento, con cestas equipadas con 
divisores que permitan adaptar los huecos al tamaño y cantidad de producto y optimizar la 
capacidad de almacenaje. Para aquellos artículos de pequeño volumen se dotarán cajetines 
o cestas opacas que impidan el extravío de aquellos artículos de pequeñas dimensiones. 

• El contenido modular debe estar en cumplimiento de la norma ISO 3394, y garantizar la 
optimización del espacio de almacenaje y accesibilidad rápida y cómoda al producto. 
Permitirá la utilización de diferentes sistemas de gestión de los stocks propuestos, según 
ubicaciones/tipo de producto, y permitir albergar los diferentes tipos de producto. 

• Constará de cestas y/o cubetas subdivisibles, de diferentes alturas, siendo de fácil limpieza 
y desinfección. 

• Dispondrá de accesorios para la subdivisión del espacio interior, con separadores 
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horizontales y transversales, mediante un sistema de clip que asegure la inmovilidad y de 
un sistema de identificación del producto contenido. 

• El diseño del mobiliario de los almacenes tendrá en cuenta el espacio disponible. La 
empresa adjudicataria propondrá el stock óptimo de cada referencia y deberá contemplar 
los picos de consumo estacionales, contando con espacio suficiente para dichos periodos. 
Se definirán esos pactos de stock una vez adjudicado el concurso. 

 
 

• Se tendrá en cuenta la disposición de espacio para la ubicación de productos de grandes 
volúmenes en estanterías estándar, proponiendo una solución para la gestión de dicho 
material. 

• La dotación de mobiliario permitirá la adaptación a posibles cambios de 
productos/ubicaciones por nuevas necesidades. 
 

Características técnicas del sistema de lectura: 
 

• Colocación de al menos un terminal en cada uno de los almacenes tipo Kanban, conectado 
a través de la red local del Centro con el programa definido al efecto. Tendrá una geometría 
compacta, antirrobo y que permita identificación de personal autorizado. 

• Sistema automático de lectura código de barras o similar. Incorporado al terminal de 
almacén y conectado en tiempo real con el programa informático de gestión de almacenes, 
permitirá la comunicación de las necesidades de reposición hasta la red actual del Centro, 
software y hardware necesarios para la integración con el actual sistema de gestión, así 
como todos los elementos accesorios necesarios hasta el adecuado funcionamiento 
integrado con el resto del sistema información del Centro. 

• Los dispositivos implantados deberán minimizar el error en la petición por parte del usuario, 
lectura en el almacén del material a reponer, volcado de datos en la aplicación informática 
y transformación de datos al modelo de petitorio. Permitirá acceso inmediato a la información 
de stock y aprovisionamiento de la unidad. 

• Deberán contemplar la diferenciación entre solicitud ordinaria y urgente, y su tramitación 
diferenciada. 
 

El sistema logístico que se proponga debe detallar la distribución del equipamiento dentro de las         
diferentes áreas equipadas, capacidades de almacenaje, tipos de gestión propuestos, circuitos 
físicos y de información etc.  
 

4.1.3. Requerimientos técnicos del software gestión doble compartimento 
 
La herramienta informática de gestión logística deberá reunir como mínimo las características que 
se describen a continuación: 

• Permitir la gestión de catálogos particularizados por unidad peticionaria. 
• Dispondrá de un módulo de administración, para la gestión de los perfiles y permisos. 
• Permitirá realizar listados, consultas y generación de documentos en Excel o pdf. 
• La herramienta tiene que ser ágil y rápida en sus procesos, con interfaz intuitiva y entorno 

amigable para los usuarios. 
• Generar pedidos en base a la lectura de etiquetas de compartimentos vacíos. 
• Posibilidad de generar pedidos urgentes. 
• El sistema debe permitir el registro de los movimientos en tiempo real para que puedan ser 

consultados por el usuario para obtener la información suficiente sobre la situación del 
material en cuestión. 

• Deberá tener capacidad y facilidad de integración con NEXUS para realizar las interfaces 
que se identifiquen con el Sistema de Gestión Económico Financiera del Centro. 

• Replicar los datos maestros del Centro en el formato y longitud del sistema NEXUS. 
• Gestión de caducidades y lote para los materiales definidos por el Centro. 
• El SGA deberá integrarse con NEXUS. 
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4.2. Magnitudes logísticas 
 
Los volúmenes de inventario que deberá tendrá que soportar cada almacén deberán ser los 
máximos posibles en base a las superficies de cada uno que se detallan a continuación: 
 
 

PLANTA LENCERIA ALMACÉN ALMACÉN ALMACÉN ALMACÉN 
-1   8,25 (estanterías) 6,67 (estanterías)   7,38 (estanterías) 

BAJA   15,25 (kanban) 18,75 (kanban) 2,71 (estanterías)  
1ª   8,23 (estanterías) 7,64 (estanterías)     
2ª 14,1 (estanterías) 18,43 (kanban) 9,89 (kanban)     
3ª 13,1 (estanterías) 19,18 (kanban)       
4ª 5,16 (estanterías) 19,18 (kanban) 16,45 (kanban)   
5ª 11,1 (estanterías) 19,18 (kanban)       
 
 
 
5. REQUERIMIENTOS DE INTEGRACIÓN 
 
En este apartado se describe los requerimientos de integración del Sistema de Gestión del presente 
expediente. Para el funcionamiento del mismo, el Adjudicatario del presente expediente deberá                   
aportar el Sistema de Gestión de los Almacenes mediante los dispositivos fijos y aquellos dispositivos 
que proponga, que en todo caso permitan realizar las operaciones logísticas descritas. 
 
Los trabajos de adecuación e implantación de la integración con NEXUS y sus correspondientes 
pruebas de test, deberán terminar antes de la puesta en marcha de esta nueva gestión. 
 

• La empresa adjudicataria suministrará todo el equipamiento hardware y software necesario 
para que el sistema sea 100% operativos, incluidas las licencias del software base. 

• Los equipos serán de configuración escalable para permitir su crecimiento según la 
evolución de las necesidades de los sistemas de información. 

• La explotación del sistema será lo más sencilla posible, automatizando la empresa 
adjudicataria la operación al máximo. 

• Los sistemas ofertados deberán poder integrarse con el maestro de artículos, ERP, historia 
clínica de paciente, como mínimo.  

• La solución planteada se integrará con el directorio activo utilizado en el departamento de 
salud. 

• La empresa adjudicataria se deberá comprometer a realizar una completa trasferencia de 
conocimiento tecnológico y funcional de los dispositivos a los técnicos que designe el 
Hospital, si éste lo considera necesario en cualquier momento durante el periodo de vigencia 
del contrato. 

• El hospital pondrá a disposición de la empresa adjudicataria los servidores necesarios para 
una completa instalación del SGA. 
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Las ofertas y la memoria técnica deberán tener en cuenta lo dispuesto en los siguientes apartados: 
 
Licencias 
Se deberá incluir en la oferta un cuadro resumen en el que se realizará una exposición de cada una 
de las licencias aportadas, indicando, empresa, producto, licencia, versión, descripción de la licencia 
y cantidad junto con el soporte ofertado. 
 
Tal como se ha mencionado anteriormente, la empresa adjudicataria deberá proporcionar todas las 
licencias que sean necesarias para el uso de aplicativos/sistemas externos entendiendo como tal 
bases de datos, sistemas operativos, etc., durante la vigencia del contrato.  
 
Ingeniería 
Se deberán incluir las labores de ingeniería encaminadas a que la solución planteada quede 
totalmente operativa. 
 
La empresa adjudicataria deberá asumir, al menos, los siguientes servicios de Ingeniería: 

• Instalación y despliegue de todo el equipamiento a nivel de cliente y servidor, tanto hardware 
como software, a nivel de cableado de red y electrónica siguiendo las especificaciones de 
los técnicos del departamento de informática y configuración de la infraestructura del 
hospital. 

• Instalación y despliegue de los Sistemas Operativos sobre los servidores facilitados por el 
hospital. 

• La instalación y despliegue de los agentes de backups de la solución, tras consensuar el 
esquema de copia de seguridad con los técnicos del departamento. 

• Se programarán copias de seguridad automáticas, siguiendo el formato / configuración 
establecido por el departamento entre los distintos servidores y sistemas. 

• Integraciones con todos los sistemas de información del departamento necesarios a través 
de mensajería HL7. 
 

6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE TÉCNICO. 
 

6.1. Características de los equipos e instalaciones 
 
Al objeto de facilitar el proceso de evaluación deberá proporcionarse una descripción sintética de las 
características más relevantes de los equipos e instalaciones, así como hojas de datos técnicos de 
producto de los diferentes componentes e información que permita realizar una valoración completa 
de la oferta. 
 
Figurarán detalladamente todas y cada una de las características generales de los equipos. Deben 
de quedar claramente reflejados los equipos, componentes y accesorios que están incluidos en la 
oferta, debiendo de especificar como mínimo la información relativa a los siguientes puntos: 
 

a. Descripción técnica del material a suministrar. 
b. Catálogos, fotografías, etc., del equipamiento, mobiliario y maquinaria a suministrar. 
c. Arquitectura informática. 

 
Igualmente, deberá incluirse un proyecto de funcionamiento, en el que se detalle de forma clara la 
propuesta de funcionamiento, con capacidades, funcionalidades de los equipos, requerimientos de 
personal, tiempos de funcionamiento, conexiones con sistemas de información, etc. 
 
Todos los catálogos e información técnica sobre el producto deberán ser traducidos en español. Los 
catálogos e información técnica sobre el producto que no estén traducidos en los idiomas indicados 
no serán objeto de valoración. 
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6.2. Propuesta funcional de los sistemas de gestión ofertados. 
 
Los licitadores elaboraran una propuesta funcional que consistirá en la descripción detallada de: 

• Los flujos de trabajo del personal del servicio relacionado con el proceso logístico. 
• Los flujos de material fungible  
• Los flujos de información. 

 
6.3. Propuesta de implantación 

 
Los licitadores elaboraran una propuesta de implantación que consistirá en la descripción detallada 
de las actuaciones de todo tipo necesarias para la correcta instalación, su puesta en marcha 
conforme a las condiciones y características previstas en el lugar de destino, en el que se harán 
constar los requerimientos necesarios, para lo que se facilita los planos correspondientes. 
 
Los licitadores deberán presentar de cada almacén objeto de este pliego un plano y esquema 
detallado de implantación de sus equipos. 
 

6.4. Cronograma de ejecución de la instalación 
 
Se deben indicar los hitos principales y el tiempo necesario para la ejecución de estos. Dicho 
cronograma nunca será superior al plazo de ejecución establecido en  2 meses. 
 
 

6.5. Plan de contingencia 
 
Plan de emergencia ante fallos del sistema. 
 

6.6. Plan de mantenimiento integral 
 
El licitador deberá contemplar en su precio el mantenimiento preventivo (2 revisiones anuales) y los 
correctivos durante mínimo 2 años. 
 
La cobertura de la garantía será total sin restricciones e incluirá operaciones de mantenimiento 
preventivo y correctivo de todos los equipamientos y programas de gestión que sean necesarios para 
la correcta prestación del servicio; mano de obra y desplazamiento de todas y cada una de las 
operaciones de cualquier índole realizada sobre cualquier equipo, de sus componentes y accesorios, 
objeto del contrato; material necesario para llevar a cabo tanto las reparaciones necesarias y/o 
sustituciones, como las revisiones preventivas, sea cual fuere su importe; las modificaciones y 
actualizaciones necesarias a indicación del fabricante de los equipos. 
 
Todas las piezas de repuesto se suministrarán sin cargo asegurando el mantenimiento al 
100% de la funcionalidad de todos los equipos que integran el sistema (equipos mecánicos 
y equipos informáticos). 
 
Se establecen como tiempo máximo de respuesta con presencia física, 24 horas y como 
tiempo máximo de resolución de averías, 60 horas, ambos a contar desde la solicitud de 
asistencia técnica. 
 
Las intervenciones deberán ser realizadas de forma que causen las menores molestias posibles a 
los usuarios, y se minimice la posible discontinuidad del servicio prestado directamente o 
indirectamente por los equipos a mantener. 
 
Así mismo, el adjudicatario deberá facilitar al Servicio de Informática del Hospital toda la 
documentación que se precise para garantizar el correcto funcionamiento del programa de gestión 
(Software). 
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6.7. Plan de formación 
 
Con relación a los equipos objeto de este contrato y del software propuesto el licitador presentará 
una memoria con los aspectos siguientes detallados de forma clara y breve: Plan de formación del 
personal, coherente con el plan de puesta en marcha, con detalle de recursos personales, acciones, 
tiempos de docencia, cronogramas, etc.  
 
El adjudicatario impartirá cursos de formación para uso y adiestramiento de los equipos al personal 
que vaya a hacer uso de estos, además de cursos de mantenimiento para el personal técnico del 
Servicio de Mantenimiento del Hospital.  
 
Se efectuará una presentación inicial, enseñando a usuarios y responsables del Centro la motivación, 
alcance, organización y planificación del proyecto. Comunicando las tareas y cargas de trabajo en 
que se verán implicados, así como a la recogida de aportaciones y opiniones del propio personal del 
centro afectado. La puesta en escena de la comunicación será de manera conjunta, por parte del 
centro los responsables del proyecto y el personal del adjudicatario. 
 
El adjudicatario se comprometerá a proporcionar la formación necesaria para la implantación del 
nuevo sistema logístico y colaborará en la adaptación de los nuevos flujos y protocolos existentes 
en el Centro. 
 
El adjudicatario confeccionará un plan de trabajo que será aprobado por la Dirección del Centro, 
distinguiendo los diferentes perfiles de usuario: personal de suministros, almacenes, asistencial…. 
 
 
7.2.- INTEGRACIONES INFORMÁTICAS. 

 
Todos los gastos derivados de la integración con los equipos y sistemas con el que está 

dotado el Hospital son por cuenta del adjudicatario. 
 
Dicha  integración deberá realizarse de acuerdo con la normativa y estándares de 

conectividad del proveedor así como del Servicio Madrileño de Salud (en adelante SERMAS). 
 

Infraestructura de comunicaciones LAN:  
 
El adjudicatario deberá proporcionar cualquier componente o licencia necesarios para la 

conexión a la electrónica corporativa del hospital (switches, tarjetas, Gbics, etc.) incluyendo el 
subsistema de cableado estructurado necesario. 

 
La configuración de toda la infraestructura de comunicaciones será realizada siguiendo las 

directrices que establezca el centro sanitario. 
 
El adjudicatario deberá prestar el servicio de mantenimiento de los equipos, así como la 

actualización de software y firmware durante el periodo de ejecución del contrato. 
 
El adjudicatario se compromete a una subida de versión anual del software incluido dentro 

del alcance de la solución ofertada dentro del contrato, incluyendo todas las tareas de instalación, 
configuración e integración que sean necesarias, y asumiendo, si fuera necesario, todas las licencias 
que derive del cambio. El servicio debe quedar completamente configurado para que el servicio se 
preste en las mismas condiciones que antes de la subida de la versión. 
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8.- CONFIDENCIALIDAD.  
 
 El Hospital General Universitario Gregorio Marañón y la empresa adjudicataria, se comprometen 
a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y en su Reglamento de Desarrollo, así como el Reglamento Europeo 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) (RGPD ), relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), la  Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y a la normativa nacional que lo desarrolle.  
 
 Los datos de carácter personal que se recaben u obtengan en el desarrollo y aplicación del pliego 
serán tratados y utilizados de conformidad con la normativa vigente.  
 
 Asimismo, el deber de secreto y las limitaciones en su uso marcadas por la normativa de 
aplicación serán aplicables a cualquier información a la que se tenga acceso en la realización de 
actividades objeto del presente pliego. La manipulación de datos relacionados con los pacientes, 
estará sometida a la confidencialidad debida a la naturaleza de los mismos, quedando expresamente 
prohibida su transferencia o utilización distinta a los fines previstos en el contrato. 
 
 El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la mencionada normativa, 
así como a la vigente en cada momento 
 

En todo momento, será de aplicación la Ley 41/2002, de 14 de noviembre reguladora de la 
autonomía del paciente y derechos en materia de información y documentación clínica, así como 
cualquier otra normativa presente o futura referente a la circulación de datos informáticos. 
 

Se adjunta en Anexo II la normativa aplicable en materia de seguridad y  confidencialidad de 
la información 
 
 
9.- NORMATIVA DE SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS.   

 
En el Anexo II, se incluye la regulación de seguridad y confidencialidad de la información, 

para el supuesto de que el Adjudicatario, durante el ejercicio de la prestación del servicio, tuviera 
que tratar con datos de carácter personal del HGUGM por razón de la prestación del servicio. 
 
 

En Madrid, a 8 de julio de 2022 
 
 
 
 
 

Fdo : Carmen Oñate Heredero 
Directora de Gestión y Servicios Generales 
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